
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Verbal 

Demandantes: John Jairo Alzate Agudelo y otros 

Demandados: Aseguradora Solidaria de Colombia y otros 

Radicado  05 001 31 03 005 2020-00193 00 

Asunto Accede solicitud 

 

 

En atención a las manifestaciones del apoderado de la parte demandante donde solicita 

oficial a la Eps Compensar y Secretaría de Transporte y Tránsito de Medellín para que 

informen la dirección de notificación electrónica y física o domicilio que se relacione en 

sus bases de datos de señor Jeisson Mateo Mirque Tuso identificado con C.C 

1.016.099.441 con el fin de lograr su efectiva notificación personal a este proceso, se 

accede a la misma, en consecuencia,  ofíciese a las entidades descritas para que 

procedan a remitir la información solicitada. Libra oficios.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 
A.P  
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